
        TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

        SALA  CIVIL - FAMILIA 

     

 

Magistrado:  Jaime Alberto Saraza Naranjo  

Pereira,  Febrero tres de dos mil veintiuno 

 Radicado:    66001310300320160062601 

Asunto:   Resuelve petición de adición y 

complementación. 

 Demandante:  Javier Elías Arias Idárraga 

Demandado: AUDIFARMA (Cra. 13 No. 18-32,  

Barraquilla, Atlántico)  

Proceso:  Acción popular  

  

 

Respecto a la solicitud de adición y aclaración de la 

sentencia dictada el pasado 22 de enero, presentada por el actor popular, 

baste decir que no procede, dado que para la cesión o renuncia de las costas, 

el actor popular deberá tener presente lo que prevé el numeral 9º del artículo 

365 del CGP, aplicable al presente asunto por expresa disposición del artículo 

44 de la citada Ley 472.   

 

Y referente al incentivo que pide se le reconozca 

consagrado en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, se tiene que ese preciso 

tema no fue planteado en la apelación y, por tanto, es ajeno a lo que en esta 

instancia se ha de resolver.  

 

Así las cosas, la petición resulta improcedente.  

 

Ejecutoriado este proveído, remítase el expediente al 

Juzgado de primer grado.  

 

      Notifíquese, 

 

     El Magistrado, 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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